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	2. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Si la historia de los derechos humanos puede
ser descrita como una historia de lucha contra
la discriminación, es posible afirmar que la
accesibilidad, o si se quiere, el acceso al disfrute
de los derechos ha ocupado un importante papel
en ella. El disfrute de los derechos requiere de
la posibilidad de acceso, y su ausencia, puede
implicar una discriminación.
La conexión entre accesibilidad y no
discriminación acentúa la importancia que
esta exigencia tiene en relación con personas
y colectivos en situación de vulnerabilidad.
 


	3. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La accesibilidad se presenta en la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, como un principio general, en su Artículo 3,
como una obligación de los Estados, en su Artículo 4, y como derecho,
en el Artículo 9, e interactúa con cada uno de los demás derechos
reconocidos a lo largo de su articulado.
En este sentido, el Artículo 9 de este tratado se refiere a la accesibilidad
universal afirmando: “A fin de que las personas con discapacidad
puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en
todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas
pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en
igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la
información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías
de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales”
 


	4. José María Olayo  olayo.blogspot.com
De esta forma, la accesibilidad universal posee dos sentidos:
el restringido o débil y el amplio o fuerte.
El sentido restringido o débil de la accesibilidad, que se proyecta sobre
“productos, entornos, programas y servicios”, supone el acceso de las
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás
a los bienes y servicios contemplados en el Artículo 9 de la CDPD.
Por su parte, el sentido amplio o fuerte de la accesibilidad se desprende
de los tres derechos que el mismo Artículo 9 menciona como justificación:
la vida independiente, la participación en la vida social y la igualdad
de oportunidades. El sentido amplio o fuerte de la accesibilidad supone
el acceso a todos los bienes y derechos, lo cual conecta con la idea de
capacidad, y subraya su dimensión como posibilidad o, si se quiere,
como derecho a tener derechos.
 


	5. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La exigencia de la accesibilidad manifiesta su
importancia en la lucha contra la discriminación y
en la propia satisfacción de los derechos humanos.
Y esto, en el ámbito de la discapacidad se hace
aún más evidente si tenemos en cuenta que
ésta es en muchos casos producto de la
falta de accesibilidad.
La accesibilidad es un presupuesto irrenunciable
para el acceso al derecho al acceso a bienes,
productos, entornos y servicios.
 


	6. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La accesibilidad como parte del contenido
esencial de los derechos puede tener
diferentes proyecciones. Como principio
la accesibilidad se presenta como el contenido
esencial de todo derecho, incluidos los derechos
fundamentales, y se manifiesta a través de
aquellas medidas que permiten el acceso,
el uso y la práctica de un derecho.
 


	7. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El II PLAN NACIONAL DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL.
ESPAÑA PAÍS ACCESIBLE, es una publicación
incluida en el Programa editorial 2023 del
Ministerio de Derechos Socialesy Agenda 2030,
y editada por el Ministerio de Derechos Sociales,
Consumo y Agenda 2030, de acuerdo con la
reestructuración ministerial establecida por
Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre.
Se trata de la hoja de ruta que guiará al Estado
español en esta materia durante los próximos
años, para dar consecución a los mandatos
de la Convención Internacional sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad.
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Un Plan que viene a dar continuidad a un
compromiso político y presupuestario derivado
del Plan de Transformación, Recuperación y
Resiliencia, para hacer una Europa más social,
inclusiva y accesible. Y que nos ha permitido
destinar casi 200 millones de euros a transformar
nuestro paisaje, para que sea más practicable a
todas las personas sin excepciones.
Estos fondos se han destinado a cumplir la Ley,
a reparar y a ensanchar derechos, en ámbitos
clave como el acceso a servicios públicos, la
vivienda, la educación, la salud o la cultura.
 


	9. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El Plan es una apuesta firme por la “transformación cultural” y la forma
de abordar la accesibilidad universal, entendida tradicionalmente como
adaptaciones realizadas, fundamentalmente en el medio físico, para
facilitar el acceso de las personas con discapacidad. Una concepción
que aún persiste en gran medida, conformando la principal barrera
hacia una sociedad plenamente accesible.
Este Plan entiende la accesibilidad como parte esencial del contenido
de los derechos, es decir, si consideramos los derechos humanos como
instrumentos que protegen o facilitan bienes para el desarrollo de una
vida humana digna, parece estar fuera de toda duda que un requisito
imprescindible para la satisfacción de ese derecho es que ese bien
sea accesible. Sin accesibilidad no hay satisfacción del derecho.
 


	10. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La accesibilidad universal lo que realmente persigue es diseñar y
desarrollar entornos, productos, bienes y servicios que puedan ser
utilizados por todas las personas de manera segura, autónoma y
en igualdad de condiciones. Hasta ahora, las diferentes acciones
desarrolladas se han centrado en facilitar el acceso a la persona,
si bien este Plan pretende, además, garantizar que la persona pueda
decidir y lograr el fin que persigue al utilizar el entorno, servicio o
producto, no centrándose en exclusiva en elementos concretos,
sino abordando de forma integral la cadena de la accesibilidad.
A modo de ejemplo, si una persona quiere desplazarse a su trabajo,
hay que velar por que la persona, además de poder coger un vehículo,
pueda acceder a la información de la frecuencia de paradas, comprar
el billete (online, en un dispensador, etc.), utilizar la marquesina
establecida, acceder al vehículo y saber que ha llegado a su destino.
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Otro cambio de paradigma del Plan es poner en valor que la accesibilidad
universal es una cuestión de todos y todas, es para toda la ciudadanía.
Reconocida en la práctica, aunque no jurídicamente, como un derecho la
accesibilidad universal, además posibilita el ejercicio de otros derechos
básicos de las personas con discapacidad y, a la par, mejora y facilita
la vida a toda la ciudadanía. La utilización, disfrute y comprensión
de todos los entornos, productos, bienes y servicios alcanza así a las
personas mayores, a las niñas y niños, a las personas con lesiones
temporales, a aquellas personas con dificultades de aprendizaje o
de comprensión, a personas migrantes, etc., facilitando su día a día.
En definitiva, la accesibilidad universal sirve para garantizar la participación
del conjunto de la ciudadanía en todos los ámbitos de la vida cotidiana,
permitiendo el ejercicio de sus derechos, favoreciendo su autonomía, su
libertad de elección y la igualdad de oportunidades.
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El Plan, aunque de carácter generalista, atiende cuestiones estratégicas
que se proyectan para proteger a las personas que se encuentran en
especial situación de vulnerabilidad. Así, aborda transversalmente los
siguientes ámbitos específicos, alineados con la Estrategia Española sobre
Discapacidad: la realidad de las personas con grandes necesidades de apoyo;
la perspectiva de género, teniendo particularmente en cuenta a las mujeres
y niñas con discapacidad; las circunstancias diversas que surgen en las
diferentes etapas vitales, prestando especial interés a la infancia y a
las personas mayores en general, y a aquellas mayores con discapacidad,
en particular; y, por último, aunque no por ello menos importante, las
necesidades específicas que acompañan a quienes viven en el medio rural.
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En coherencia, este Plan ha sido diseñado para contribuir, de manera
efectiva, al cumplimiento de os derechos de todas las personas, del
conjunto de la ciudadanía, reconociendo y partiendo de las situaciones
de especial vulnerabilidad producidas por las carencias en accesibilidad
universal de entornos, productos, bienes y servicios.
El Plan busca consolidar en el seno de la administración general del
estado la “cultura de la accesibilidad” actualmente existente tanto en el
sector público, sector privado y tercer sector, como en el conjunto de la
ciudadanía para transformarla. Y lo hace, fundamentalmente, reconociendo
el liderazgo y la actuación ejemplarizante de la Administración General del
Estado, así como la voluntad de cooperación, colaboración y buen gobierno
del conjunto de Administraciones Públicas del Estado español, para cumplir
con su cometido de servicio al conjunto de la ciudadanía, poniendo el foco
en las personas con discapacidad, en toda su diversidad.
 


	14. José María Olayo  olayo.blogspot.com
En todo caso, la consideración de la accesibilidad como presupuesto para
el acceso y goce de los derechos humanos implica tomarse en serio que
la discapacidad debe ser analizada y regulada desde dicho enfoque.
Un enfoque que exige, entre otras cosas:
a) Poner en el centro a la persona y su derecho al desarrollo de una
vida humana digna.
b) Tomar como punto de partida la defensa de la persona que se
encuentra en situación de vulnerabilidad.
c) Abandonar el enfoque asistencial condicionado por el desarrollo de
políticas públicas voluntaristas.
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d) Considerar que los derechos son instrumentos especialmente
resistentes, en el sentido de constituirse tanto en guía y límite de
la actuación del legislador, como en herramientas especialmente
protegidas y exigibles en sede judicial nacional e internacional.
e) Defender la vigencia de los derechos tanto en el espacio público
como en el privado.
f) Afirmar la existencia de una obligación de respeto y protección de los
derechos que, en el caso de los poderes públicos (y de algunos agentes
privados) es también de promoción, de reparación y de rendición
de cuentas.
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g) Aceptar que los derechos pueden ser limitados, pero solo por otros
derechos o bienes de igual valor, y luego de un ejercicio de ponderación
y proporcionalidad. Eso implica, por ejemplo, que toda limitación de un
derecho que pretenda justificarse en el coste de una medida tenga
que apoyarse en la satisfacción de otro derecho.
h) Atender al Derecho internacional de los derechos humanos en la
interpretación y concreción de su alcance.
i) Comprender que la igual satisfacción de los derechos y su universalidad
no está reñida con el trato diferente ni con la atención a la diversidad.
Rechazar la segregación y promover la inclusión que, más allá de la
integración, supone cambiar el contexto antes que cambiar a la
persona y promover la participación de todas las personas.
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Principios rectores.
Para la consecución de los objetivos y medidas propuestos, el Plan se rige
por unos pilares que emanan de su propia estructura y naturaleza, como son:
- Compromiso
- Liderazgo
- Igualdad de género
- Ejemplaridad
- Buen gobierno
- Diálogo civil
- Transversalidad.
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Se tienen además en cuenta los principios ya existentes en ámbitos directamente
relacionados con el contenido y la amplitud del alcance de este Plan.
En primer lugar, los principios enunciados en la LGD, en consonancia con la CDPD.
En segundo lugar, los principios de actuación y de funcionamiento propios del
sector público español. Específicamente, y por su relevancia para la consecución
del Plan, cabe destacar la cooperación y la coordinación entre Administraciones
públicas; la dedicación y vocación de servicio a la ciudadanía; y el cumplimiento
de la accesibilidad universal.
En tercer lugar, los principios intrínsecos al propio concepto de accesibilidad
y diseño universal, como son uso equiparable para todas las personas,
la flexibilidad, la adaptabilidad, la sencillez y la comprensibilidad.
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Cuestiones estratégicas.
La accesibilidad universal, es una condición que deben cumplir todos los entornos,
productos, bienes y servicios para que puedan ser utilizados y disfrutados por
todas las personas, según se reconoce en la extensa normativa existente a nivel
internacional, estatal y autonómico, con el objeto de garantizar la autonomía, la
seguridad e igualdad de condiciones de las ciudadanas y ciudadanos.
Por el contrario, la carencia de accesibilidad universal dificulta el libre ejercicio
de sus derechos a muchas personas y se producen violaciones graves de la igualdad
de trato, la libertad y seguridad, el derecho a la educación, la sanidad, la libre
circulación, etc. Esas carencias tienen un especial impacto y agudizan la
desigualdad en los casos en los que coinciden varios factores sociales de riesgo
en la misma persona, surgiendo entonces situaciones de discriminación múltiple
o nuevas discriminaciones por lo que se denomina interseccionalidad.
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Cuestiones como la discapacidad, la necesidad de grandes apoyos, la edad,
el género o residir en una zona rural, combinadas, agudizan las desigualdades
existentes y exponen a las personas a una situación de mayor vulnerabilidad.
El presente Plan reconoce que estas cuestiones requieren una especial atención
y quiere incluir estas miradas de forma transversal en todos sus ejes, objetivos
y medidas para lo que, a continuación, y evitando su reiteración en
posteriores apartados, desarrolla cómo abordarlas de manera general.
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MISIÓN.
La accesibilidad universal, premisa irrenunciable para que toda la
ciudadanía sin excepciones disfrute de los derechos humanos, se integra
de manera transversal, multisectorial y multinivel en la Administración
General del Estado, apoyada en una estructura, en unos procedimientos
y en unas herramientas que derivan en políticas, inversiones y acciones
específicas para su implementación sistemática en todos los ámbitos,
entornos, bienes, productos y servicios a disposición de la ciudadanía.
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MISIÓN.
La accesibilidad universal, premisa irrenunciable para que toda la
ciudadanía sin excepciones disfrute de los derechos humanos, se integra
de manera transversal, multisectorial y multinivel en la Administración
General del Estado, apoyada en una estructura, en unos procedimientos
y en unas herramientas que derivan en políticas, inversiones y acciones
específicas para su implementación sistemática en todos los ámbitos,
entornos, bienes, productos y servicios a disposición de la ciudadanía.
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VISIÓN.
Impulsar una transformación cultural en la Administración General
del Estado, reforzando su liderazgo para avanzar en políticas públicas
que integren e implementen la accesibilidad, capilarizando al resto
de administraciones públicas, al sector privado, al tercer sector
de acción social y a la ciudadanía en general.
 


	24. José María Olayo  olayo.blogspot.com
EJES ESTRATÉGICOS.
EJE ESTRATÉGICO 1.
Apuesta firme y visibilización de la accesibilidad universal
en el Gobierno de España.
Hacer de la accesibilidad universal un compromiso de estado tangible,
sostenible y visible, dotándolo de una estructura estable y de recursos
suficientes y promoviendo herramientas y acciones para su promoción
y conocimiento extensivo.
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EJES ESTRATÉGICOS.
EJE ESTRATÉGICO 2.
Organización y sistematización de la gestión transversal de
la accesibilidad universal en la AGE.
Establecimiento de herramientas y acciones que aseguren y ordenen
la presencia de la accesibilidad universal en ámbitos y espacios clave
de gestión y actuación de la AGE.
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EJES ESTRATÉGICOS.
EJE ESTRATÉGICO 3.
Promoción de la gobernanza multinivel en la Administración pública.
Acciones y herramientas que coordinen, impulsen e incentiven la mejora
de la accesibilidad universal en los diferentes niveles de gobierno y de
gestión pública, desde la Unión Europea y las diferentes áreas de gobierno
de la AGE, hasta las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales.
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EJES ESTRATÉGICOS.
EJE ESTRATÉGICO 4.
Reforzar el marco normativo en materia de accesibilidad universal
e impulsar su cumplimiento.
Medidas encaminadas a fortalecer el actual marco normativo para la
garantía y promoción de entornos, bienes, productos y servicios
accesibles, favoreciendo su cumplimiento y la evaluación
sistemática de los avances producidos.
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EJES ESTRATÉGICOS.
EJE ESTRATÉGICO 5.
Fomentar la innovación y la gestión del conocimiento
en materia de accesibilidad universal.
Ordenación de recursos y herramientas ya existentes en la AGE,
y desarrollo de otras nuevas, para garantizar la generación,
transferencia y visibilización de información objetiva,
relevante y pertinente en materia de accesibilidad universal.
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EJES ESTRATÉGICOS.
EJE ESTRATÉGICO 6.
Avanzar en la implantación efectiva de la accesibilidad universal
en entornos, productos, bienes y servicios.
Tanto de aquellos puestos a disposición por las administraciones públicas
como por el sector privado, apostando por la transferencia de conocimiento
que conduzca a la mejora de la accesibilidad en entornos productivos,
comerciales, laborales, etc.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR EJE.
EJE ESTRATÉGICO 1.
Apuesta firme y visibilización de la accesibilidad universal
en el Gobierno de España.
Objetivo específico 1.1.
- Lograr que la accesibilidad universal sea un Compromiso del Gobierno de España.
Objetivo específico 1.2.
- Coordinar las políticas en accesibilidad universal elevando la cuestión al mayor
rango ministerial posible y garantizando recursos para su viabilidad.
Objetivo específico 1.3.
- Visibilizar la actuación del Gobierno de España y de la AGE respecto
a la accesibilidad universal.
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EJE ESTRATÉGICO 2.
Organización y sistematización de la gestión transversal de
la accesibilidad universal en la AGE.
Objetivo específico 2.1.
- Habilitar un punto único de referencia online en materia de accesibilidad
universal, tanto a nivel interno como externo de la AGE, que cumpla con
los requisitos de accesibilidad exigibles por ley.
Objetivo específico 2.2.
- Implantar herramientas para la sistematización de la accesibilidad universal en
la actividad diaria de la AGE, sus organismos públicos y organismos autónomos.
(...)
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(...)
Objetivo específico 2.3.
- Afianzar los conceptos de accesibilidad universal y diseño para todas
las personas entre las empleadas y los empleados públicos de la AGE,
en línea con su deber de velar por los intereses de la ciudadanía.
Objetivo específico 2.4.
- Garantizar la accesibilidad universal en el acceso y desempeño de la
función pública.
Objetivo específico 2.5.
- Incluir la accesibilidad universal de forma transversal en los planes formativos
anuales dirigidos a las empleadas y empleados públicos.
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EJE ESTRATÉGICO 3.
Promoción de la gobernanza multinivel en la Administración pública.
Objetivo específico 3.1.
- Impulsar acciones y protocolos coordinados para afianzar la responsabilidad
compartida en materia de accesibilidad universal entre los diferentes niveles
de gobierno y gestión pública.
Objetivo específico 3.2.
- Fomentar la acción del Gobierno de España como agente impulsor de la
accesibilidad universal en el ámbito internacional.
Objetivo específico 3.3.
- Impulsar acciones y protocolos coordinados para afianzar la responsabilidad
compartida en materia de accesibilidad universal entre la AGE y las
Comunidades Autónomas.
Objetivo específico 3.4.
- Impulsar acciones y protocolos coordinados para afianzar la responsabilidad
compartida en materia de accesibilidad universal entre la AGE y las
Entidades Locales.
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EJE ESTRATÉGICO 4.
Reforzar el marco normativo en materia de accesibilidad universal
e impulsar su cumplimiento.
Objetivo específico 4.1.
- Fortalecer el marco normativo y de estándares en materia de accesibilidad
universal mediante la actualización del existente y el desarrollo de nuevas
normas en diferentes ámbitos.
Objetivo específico 4.2.
- Impulsar y favorecer el cumplimiento del marco normativo vigente en
materia de accesibilidad universal.
Objetivo específico 4.3.
- Realizar el seguimiento y evaluación de los avances en materia de
accesibilidad universal.
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EJE ESTRATÉGICO 5.
Fomentar la innovación y la gestión del conocimiento en materia
de accesibilidad universal.
Objetivo específico 5.1.
- Optimizar los recursos existentes en la AGE en materia de accesibilidad
universal, como base para la generación de conocimiento, visibilización
y mejora transversal.
Objetivo específico 5.2.
- Sistematizar y optimizar las herramientas de gestión del conocimiento.
Objetivo específico 5.3.
- Analizar y diagnosticar el nivel de implementación de la accesibilidad
universal en la Administración General del Estado.
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EJE ESTRATÉGICO 6.
Avanzar en la implantación efectiva de la accesibilidad universal
en entornos, productos, bienes y servicios.
Objetivo específico 6.1.
- Garantizar la accesibilidad universal en los bienes y servicios a disposición
de la ciudadanía.
Objetivo específico 6.2.
- Incorporar la accesibilidad universal en los planes anuales de publicidad
y comunicación del Gobierno.
Objetivo específico 6.3.
- Impulsar la accesibilidad universal en el sector privado.
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https://www.rpdiscapacidad.gob.es/estudios-publicaciones/PlanNacionalAccesibilidad.pdf
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https://www.mpr.gob.es/mpr/secrc/ii-plan-nacional-de-derechos-humanos/Documents/II%20Plan%20Nacional%20de%20DDHH.pdf
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